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I.-DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA PROPUESTA

REGULATORIA
1.- Explique brevemente en qué consiste la propuesta regulatoria.
  

EL DOCUMENTO DA A CONOCER EL CALENDARIO OFICIAL QUE REGIRÁ DURANTE EL AÑO 2020
PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE LABORAN EN EL SECTOR CENTRAL DEL PODER
EJECUTIVO Y DE ORIENTACIÓN PARA EL SECTOR AUXILIAR Y ÓRGANOS JURISDICCIONALES.
2.- Defina el problema que se pretende solucionar con la propuesta
regulatoria.
  

AL SER UNA DISPOSICIÓN LEGAL DE CARÁCTER OBLIGATORIO CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SE BUSCA QUE LAS Y LOS SUJETOS OBLIGADOS CONOZCAN Y
COMPRENDAN SUS DERECHOS, ASÍ COMO ATENDER CON ATINGENCIA SUS OBLIGACIONES,
GENERANDO CON ELLO SEGURIDAD LABORAL PARA LAS PERSONAS SERVIDORES PÚBLICAS.
3.- Describa los objetivos generales de la propuesta regulatoria.
  

ESTABLECER EL CALENDARIO OFICIAL QUE REGIRÁ DURANTE 2020, A FIN DE BRINDAR CERTEZA
JURÍDICA SOBRE LOS DÍAS HÁBILES, DE DESCANSO OBLIGATORIO Y DE VACACIONES APLICABLES
DURANTE ESE AÑO, PARA PERSONAL DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MÉXICO.

II.-IMPACTO DE LA PROPUESTA REGULATORIA
4.- Justifique las razones por las que considera que la propuesta regulatoria
no genera costos de cumplimiento para los particulares, independientemente
de los beneficios que esta genera.
  

LOS TÉRMINOS Y EL ALCANCE DEL ACUERDO SE ENCUENTRAN ORIENTADOS, ÚNICAMENTE, A
DAR A CONOCER  EL CALENDARIO OFICIAL QUE REGIRÁ DURANTE EL AÑO 2020 PARA LAS
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE LABORAN EN EL SECTOR CENTRAL DEL PODER
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL QUE SE SEÑALAN DÍAS HÁBILES, DE
DESCANSO OBLIGATORIO Y DE VACACIONES APLICABLES A ESE AÑO, POR LO NO SE VULNERA LA
ECONOMÍA DEL PERSONAL DEL SERVICIO PÚBLICO, EN RAZÓN DE QUE NO REPRESENTA COSTO
DE CUMPLIMIENTO ALGUNO.
5. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la
propuesta regulatoria.
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Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las
existentes.

 X

Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de
cumplimiento para los particulares.

 X

Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares.  X
Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones
o cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o
trámites de los particulares.

 X

III.-ANEXOS
6. Enliste las versiones electrónicas de los documentos consultados o
elaborados para diseñar la propuesta regulatoria.
  

LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS-http://legislacion.
edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig083.pdf
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO-http://legislacion.
edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig017.pdf
MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS-http://dgsei.edomex.gob.
mx/sites/dgsei.edomex.gob.mx/files/files/ManualGralOrgSF.pdf
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO-http://legislacion.
edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig002.pdf
REGLAMENTO DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
GENERALES DEL PODER EJECUTIVO-https://www.ipomex.org.
mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/1/4/6db4aa237df4a6c742cf40b13eeee0c0.pdf
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS-http://dgsei.edomex.gob.mx/sites/dgsei.
edomex.gob.mx/files/files/ReglamentoIntSF.pdf
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